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Capítulo IV 
De las Adquisiciones y Obras Públicas 

 

Artículo 20.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que se requieran 
deben efectuarse de conformidad a lo establecido en la ley de la materia, y de acuerdo a las 
modalidades y montos máximos que para tal efecto ésta emita, siempre que se cuente con los 
recursos autorizados en el Presupuesto. 
 
Los Organismos Públicos se abstendrán de convocar, formalizar o modificar contratos de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando no cuenten con saldo 
disponible dentro de su Presupuesto para hacer frente a dichos contratos. 
 
Artículo 21.- La contratación de obra pública que realicen los Organismos Públicos, debe 
efectuarse de acuerdo a disposiciones y a las modalidades que establece la Ley de Obra 
Pública del Estado de Chiapas, y en los montos máximos que a continuación se señalan: 

 
Modalidades de Adjudicación Salarios Mínimos 

 Mayor de  Hasta 

Adjudicación Directa -  50,000 

Invitación Restringida a tres o más Personas 50,000  75,000 

Licitación Pública 75,000  - 

 

Los montos máximos establecidos deben considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 77, de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, 
se podrán suscribir contratos de obra pública especiales para órdenes de trabajo, siempre y 
cuando el monto asignado o el costo de la obra pública objeto de contratación no rebase 5,000 
veces el salario mínimo general diario vigente en el Estado de Chiapas.  
 
Los Organismos Públicos se abstendrán de convocar, formalizar o modificar contratos de obra 
pública sino cuentan con la autorización presupuestaria de inversión, en los términos que 
establecen los artículos 40, fracción I, y 86, primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Chiapas. 
 
 


